
 
LISTA PROVISIONAL DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS EN LA  

CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN DE CUATRO PLAZAS DE 
SOCORRISTAS PARA LA PISCINA MUNICIPAL DE VERANO, CON 

CARÁCTER TEMPORAL COMO PERSONAL LABORAL DEL 
AYUNTAMIENTO DE LA SOLANA 

 
 
 

ADMITIDOS 
 

1. Almarcha Manzano, Raúl 
2. Araque Martín-Albo, Juan Pedro 
3. Candelas Martín-Albo, María Catalina 
4. Delgado Ladero, Manuel 
5. Gallego Sánchez, María 
6. Gil Martín-Albo, Manuela 
7. Gilabert García-Reina, Iván 
8. Gómez-Cambronero Maroto, María 
9. Guerrero Delgado, David 
10. León Díaz-Bernardos, María Ángeles 
11. Martín-Albo Moreno, Jesús 
12. Martínez Huedo, Carlos 
13. Moreno-Arrones Arias, Gabriel 
14. Navarro Jaime, Alfonso 
15. Pardo Ruiz-Olivares, José Luis 
16. Peñalver Díaz-Cano, Juan Carlos 
17. Pinés del Fresno, Ismael 
18. Rodríguez Barón, Cristina 
19. Rodríguez-Rabadán Agudo, José 
20. Romero Prieto, Francisca 
21. Rubio Cuenca, Alfredo 
22. Ruiz-Santa Quiteria Lara, David Policarpo 
23. Serrano Díaz-Roncero, Inmaculada 
24. Serrano Fernández, Félix Pablo 
25. Sevilla Alhambra, Diego 
26. Velasco Alhambra, Ángela 
27. Velasco Serrano-Cruz, Felipe 

 
 
 
 
 
 
 



 
 

EXCLUIDOS: 
 
 

 Causa de Exclusión 
Fernández de Simón Díaz, María (3) 
Gabaldón Zamarra, Fernando (3) 
Herrero Pérez, Francisco Solano (3) 
Jimena Martín, Rocío (3) 
Moreno Alhambra, Pedro Julián (1,2,3 y 4) 
Navas Moraleda, Fátima (1) 
Rodríguez Aparicio, Alejandro (3) 
Velacoracho Lérida, Juan (2 y 3) 
 
*Causas de Exclusión: 
 
(1). No acreditar estar en posesión del título de Graduado Escolar o equivalente. 
(2). No acreditar estar en posesión del Título de Socorrista. 
(3). No acreditar estar en posesión del Carnet o Licencia de Socorrista vigente del año en curso, 
o en su defecto, justificante de la tramitación del/a mismo/a. 
(4). No presentación del Documento Nacional de Identidad. 
 
 El plazo para subsanar las faltas u omisiones que hayan motivado la exclusión de 
los aspirantes o su omisión en la relación de admitidos, será de tres días hábiles, a partir 
del siguiente a la publicación de la citada resolución, es decir, hasta las 14 horas del 
próximo miércoles, día 30 de mayo. 
 
 La Comisión de Valoración estará formada por los siguientes miembros: 
Presidente: Pedro Antonio Santos-Olmo Palacios, Agente Deportivo. 
Secretario: Gregorio García-Cervigón Guerrero, Técnico en Secretaría. 
Vocales:   - Marina Pérez García-Catalán, Técnica Recursos Humanos. 

     - Antonio Velasco Márquez, Subispector-Jefe de Policía Local. 
                 -  María Jesús Rodríguez-Brusco Guerrero, Coordinadora Centro de La Mujer. 
Asesor: 

     - Antonio Tomás Cifuentes Vélez, Director de la Escuela de Salvamento y 
Socorrismo de Castilla-La Mancha. 

 
 
 La Comisión convoca a los aspirantes admitidos para la realización del primer 
ejercicio de la fase de oposición, el próximo miércoles 6 de junio, a las 10.30 horas en el 
Patronato de Deportes, sito en Avenida del Deporte s/n (junto al campo de fútbol). 
la. 
 Los aspirantes, tal y como se indica en las bases de convocatoria, deberán ir 
provistos de DNI. 
 
 

La Solana, 24 de mayo de 2012 
EL ALCALDE-PRESIDENTE, 

 
 

Fdo. Luis Díaz-Cacho Campillo 


